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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laaleyei , ordene» j anuncios que hayan de injertara* en 
loa BOLKTIHES OFICIALZ* »e han de mandar al Jefe Político res 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editorta de ios 
•leaelonados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril át 1838.) 

• o p u b l i c a to t l ea l e * dista e x c e p t o loe d e m i a s » * . 

Kn esta capital, llevado á domicilio, l ' a* peaetaa mensuales anticipadas: fue
ra de ella a 'eo al m e s ; • al trimestre; u al semestre, y l a ' a » por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del B o u r t e j plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

i in í tw iVSfi? , M A , I , o r > ' > ^ e » , excepto las q u e m a 
1 P * r f n ° , P ° b r e ' s e ««•••«•ráa oficialmente: 

«ni d^mñníS^T1* C O N « R N Í « A < * ál «rvic io n a c i ó n ! lili ?n • r U $ P * r o 1 1 5 d « »nt«ei particular re
garan 50 eentimoa de peseta por cada linea de Inserción 

PAKTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEl C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S8. MM. e! R K V y la R E I N A Regente 
I ) . G . ) y su Augus ta Real Fami l ia 

continúan en esta Corte siu Dovedad en 
$n importante sa lad . 

MINISTERIO D E LA G U E R R A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las Academias preparato
rias para hijos de militares establecidas 
en las capitales de los distritos, han pro
porcionado indudables ventajas á los Je
fes y Oficiales para la preparación de sus 
hijos; pero como desde la convocatoria 
de 1890 ha de ex ig irse la presentación del 
título del grado de Bachiller para ser ad
mitido á exaraeu de ingreso en la Acade
mia general militar, es evidente que 
aquellas no satisfacen y a á todas las 
condiciones, puesto que no sería comple
ta la preparación, si no se proporcionase 
á loa aspirantes la facilidad de adquirir 
ei expresado t ítulo. 

Es muy conveniente , por otra parte, 
que los que pretendan dedicarse á la hon
rosa carrera de las armas adquieran, des
de sus primeros años , los hábitos de 
orden y disciplina y el sentimiento del 
deber, que pueden inculcarse en un esta
blecimiento de enseñanza militarmente 
organizado, donde á la par que reciban 
la instrucción necesaria y se habitúen al 
estudio y al trabajo, se penetren del e s 
píritu de caballerosidad que debe existir 
*Q la distinguida corporación en que han 
de ingresar, s iendo necesario para conse
guirlo sustituir las actuales Academias 
preparatorias por verdaderos Colegios en 
que loa alumiiOS, salvo contadas excep
ciones, estén sujetos al régimen interno, 
7 donde pueda ejercerse de una manera 
'Qnaediata y continua la benéfica y v i g i 
l ó t e acción de los Profesores. 

Pero no d e b i u y a limitarse los h e n e 
a o s de la nueva institución á los hijos 
de militares, sino que conviene hacerlos 
e *tensivo3 á cuantos jóvenes aspiren al 
e g r e s o en la Academia general , y c u y o s 
Padres, tutores ó e u c a r g a d o s quierau v a -

r «e de loa Co¡?gioa preparatorios que se 
P r °5ectau, para hacerles estudiar en el los 

las asignaturas del Bachillerato y las e s 
peciales del ingreso, pues interesa á los 
altos fines del Ejército que la mayoría de 
s u s Oficiales hayan recibido desde sus 
primeros años una educación apropiada. 
Nada se opone á es to , s in embargo , el 
que á loa Jefes y Oficiales se les ofrezcan 
a lgunas ventajas para la preparación de 
s o s hijos, como justa compensación de las 
mayores dificultades que para educarles 
experimenta la generalidad de e l los , por 
la imposibilidad de residir durante largo 
tiempo en las localidades doude existen 
los establecimientos docentes . 

Los nuevos Colegios preparatorios pro
porcionarán toda la enseñanza que se ne
cesita para ia admisión en la Academia 
general militar, y con el fin de dar v a 
lidez académica á los estudios , se incor
porarán á los Institutos de segunda en
señanza eu las mismas condiciones que 
lo están muchos Colegios particulares, 
con lo cual los a lumnos que no alcancen 
el ingreso en dicha academia podrán uti
lizar el título de Bachiller, si desean e m 
prender otra carrera. 

Para conseguir el indicado objeto es 
necesario que los a lumnos permanezcan 
eu el Colegio por espacio de cinco años , 
no siendo preciso aumentar t iempo para 
dedicarlo á las asignaturas especiales de 
la preparación, porque bien ordeuado el 
régimen escolar, podrá s imultanearse 
este estudio con el de los últ imos años 
del Bachi l lerato. 

El régimen de vida de los alumnos 
deberá establecerse con la sencil lez y mo
destia qu6 corresponde á quienes eu su 
mayoría han de vivir después con suel
dos reducidos, pero se les dará una ali
mentación higiénica y nutritiva y se les 
vestirá con un uniforme decoroso que se 
acostumbrarán á cuidar y mantener l im
pio y aseado. Para sostener este régimen 
sólo se exigirá á las familias una pensión 
módica, inferior á lo que la generalidad 
de el las invertiría en la mauutencióu del 
a lumno en su casa. 

También podrán estu Jiar en los Cole
g i o s preparatorios los iudividuos de la 
clase de tropa que aspireu á ingresar en 
la Academia general militar, s iempre que 
no hayan cumplido veintiún años y estén 
eu posesku del grado de Bachiller; pero 
uo conviniendo someterlos al régimen co
legial , ni mezclarlos con los jóvenes , casi 
niños, que han de constituir el resto de 
'os a lumnos , e s indispensable que sean 

externos de los Colegios , acuartelándose 
aparte y s iguiendo sometidos al rég imen 
que -marca la Ordenanza. 
• Con cuatro Colegios preparatorios de 
uuas 200 [tia/.as cada uno, parece que ha 
de haber bastante por ahora para llenar 
el objeto á que se aspira; pero no deberán 
por n ingún concepto establecerse eu esta 
C«rte, donde ni h a y edificios disponibles 
para olió, ni por otros motivos couviene 
80 instalen establecimientos de esta índo
le . Tampoco conviene fijar las local ida
des eu que hallan de fundarse, hasta que 
se conozcau las condiciones de los edifi
c ios que ofrezcan los Municipios de las 
poblaciones que t e n g a n a lguno disponi
ble y quieran cederlo. 

La dirección de cada uno de estos Co
legios habrá de estar á cargo de un Jefe 
del Ejercito, en situación activa ó retira
do; y el personal de Profesores se c o m 
pondrá de Jefes y Oficiales del Ejército y 
de la clase civil , con las condiciones re
queridas: debiendo estar además á cargo 
de los militares el mando y vigi lancia de 
las secc iones en que se subdivida el n ú 
mero de a lumnos para el rég imen y la 
vida interior. 

Eu las naciones que dedican una aten
ción preferente al Ejército existen esta
blecimientos análogos á los que se pro
yec tan , en los que son admitidos á los 
nueve ó diez años los alumno* que se 
educan y preparan para el ingreso en las 
Escuelas militares. Y sieudo de esperar 
que su adopción entre nosotros produzca 
los mismos ventajosos resoltados que 
en aquellas se han obtenido, y que redun
darán además en beneficio, no sólo de las 
instituciones militares, sino también de 
muchos particulares; 

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de M i n i s t r o s , tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto da decreto. 

Madrid 27 de Febrero de 1888. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l Casso la . 

fíeal dtcreio. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Cousejo de Miuistros; eu nombre 
de mi Augusto Hijo el R E Y D . Alfouso 
XIII . y como R E I N A Regeute del Reino, 

Vengo eu decretar lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se crean cuatro Colegio» 
preparatorios militares con objeto de dar 
á los jóvenes la instrucción necesaria para 
ingresar en la Academia general militar. 

Art. 2.° Loa indicados Colegios de 
penderán de' la Dirección general de I n s 
trucción militar para todo lo que s e re 
fiera á su régimen y organización. 

Art. 3.° N i n g u n o de los cuatro C o 
legios se establecerá en esta Corte. Las 
poblaciones en que hayan de situarse, d e 
berán tener disponible un edificio qne r e -
una las condiciones necesarias al objeto . 

Art. 4 . ° Los estudios en los Colegios 
preparatorios militares se distribuirán e a 
los mismos c inco cursos de un año e a 
que están distribuidos los de la s e g u n d a 
enseñanza , cursándose las a s ignaturas 
en el mismo orden fijado para ésta . 

Art. 5.° Con el fin de dar validez a c a 
démica á les es tudios , mediante los e x á 
menes que verificarán los a lumnos ante 
e l Tribunal competente , estos Colegios 
preparatorios estarán incorporados al I n s 
tituto de s e g u n d a enseñanza de la cap i 
tal de la provincia en que se hallen esta
blecidos. La incorporación tendrá l o g a r 
con arreglo á las disposiciones v i g e n t e s 
en la materia. 

Art. 6 .° Simultaneando con las a s i g 
naturas de la s e g u n d a enseñanza , se e s 
tudiarán las demás que se e x i g e n en loa 
exámenes de ingreso en la Academia g e 
neral militar. 

Art. 7.° La edad mínima para ser ad
mitido en los Colegios preparatorios mi
litares, será la de diez años , cumpl idos 
antes del día 1.° de Septiembre, y la m á 
x i m a de catorce. 

Los aspirantes deberán tener aproba
das en un Instituto las as ignaturas de la 
primera euseñauza . 

Art. 8.° También podrán estudiar e a 
los Colegios preparatorios loa iudividuos 
de !a c lase de tropa que no hayan c u m 
plido veintiún años en 1.° de Sept iembre 
y aspiren al ingreso eu la Academia g e 
neral militar; pero deberán acreditar q u e 
estáu en posesión del grado de Bachi l ler . 

Art.'.).° El curso de los Colegios p r e 
paratorios empezará todos los años en 1 .* 
de Septiembre y terminará en 1.° de J u 
nio par.i los estudios de la s e g u n d a ense-» i 
fianza, cont inuándose los especiales de' 
matemáticas hasta el 15 de J u l i o . 

Art. 10. Los a l u m u o s de los Colegios 
preparatorios militares aeran internos; 
pero si a lguno tuviese su familia estable» 
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c i d a e n la misma localidad, podrá solici
tar autorización para ser externo, y serle 
concedida con la expresa condición de 
que ha de vivir en compañía de sus pa
dres , parientes m u y cercanos ó tutores. 

Art. 1 1 . Los individuos de la c lase de 
tropa que asistan á los Colegios prepara
torios serán externos: estarán acuartela
dos en un edificio militar de la misma lo
cal idad, formando una compañía ó s e c 
c ión coa sus Oficiales y c lases , y someti
dos en todo al régimen y disciplina mi
litar. 

Art. 12 . L a Dirección de cada uno 
de los Colegios estará á cargo de un Jefe 
del Ejército, en situación activa ó retira
do , cuyas dotes de mando ó instrucción 
s e a n apropiadas para ejercer tan impor
tante cometido. Tendrá á sus órdenes el 
personal de Profesores necesarios, com
puesto de Jefes y Oficiales del Ejército y 
de la clase c iv i l , idóneos para estas fun
c iones , y el servicio que exija el régimen 
interior del establecimiento será desempe
ñado por los Profesores militares. 

Ar t . 13 . L a Dirección genera l de 
Instrucción militar redactará en el más 
m á s breve plazo posible un reglamento 
para la organización de los Colegios pre
paratorios militares, en el que se fija-
ján las prescripciones relativas á la ad
mis ión de los a lumnos , pensiones y 
matrículas que deberán pagar, s e g ú n 
sean hijos de individuos que no pertenez
can al Ejército, de Jefes y Oficiales del 
m i s m o , huérfanos de éstos , ó individuos 
de la c lase de tropa; composic ión, atribu
ciones y deberes del personal; rég imen 
para la enseñanza, estudio y vida inte
rior; premios y cast igos; administración 
y relaciones del Colegio con el Instituto 
de s e g u n d a enseñanza á que esté incor
porado y con las familias de los a lnmuos. 

Art. 14 . S e invita á las poblaciones 
q u e teDgan edificio apropiado para la ins
ta lación de un Colegio preparatorio, á 
que presenten proposiciones para cederlo, 
t empora lmente al ramo de Guerra con el 
expresado objeto; en la intel igencia de 
q u e los edificios han de ser capaces para 
2 0 0 a lumnos y tener todas las dependen
c ias necesar ias . Los Municipios deberán 
hacer per su cuenta las ebras indispen
sables para la instalación, y prestar a l 
g ú n aux i l i o para los demás gastos ini
c ia les . Cuando sean conocidas las pro
posiciones que presenten, se determinará 
l a s que deban ser preferidas, atendiendo 
á la situación de la localidad, condiciones 
del edificio propuesto y cuantía de los 
recursos ofrecidos. El plazo para las ofer
tas de los Municipios terminará en fin de 
M a y o próximo. 

Art. 15. Al terminar el presente curso 
quedarán suprimidas las actuales A c a 
d e m i a s preparatorias establecidas en las 
capitales de distrito; y el personal que 
pres la en el las sus servicios será incor
porado á los Cuerpos á que pertenezca, 
6 destinado al cuadro de reemplazo á 
di*posición de los Directores de sus ar
m a s respectivas. 

Dado en Palacio á veintisiete de Fe 
brero de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R U CRISTINA 
Q Ministro de la (TARRRA. 

M a n u e l C a s s o l a . 

'V*T? - • - — 

GOIMIIM CIVIL 
D . Valentín Cerrato Marina, Alférez 

de la segunda compañía de la Coman

dancia de Guardia civi! del Norte , afecta ¡ 
el catorce Tercio. 

Hago saber que hal lándome i o s - ¡ 
truyendo expediente justificativo, de or
den del E x c m o . Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en averiguación de los ac
tos heroicos de abnegación llevados á 
cabo por el cabo primero Justo del Cam
pillo Ruiz, Comandante del puesto de Te -
tuán y fuerza á s o s ordenes, en el incen
dio ocurrido en dicho pueblo y casa de 
D o ñ a Ramona Vázquez , la uoche del 
2 8 de Abril de 1887, y con el fin de ave
riguar si los servicios prestados les ha 
cen acreedores al ingreso en la Orden ci
v i l de Beneficencia; doy la publicidad 
prescrita en el reglamento de dicha Or
d e n , abriendo un plazo de 15 días comple
tos desde la fecha de la publicación de 
este edicto, á fin de que durante este 
tiempo puedan presentarse en esta Fisca
lía, sita en la cal le de las Dos Hermanas, 
número 6, piso principal centro, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, todos los 
que deseen manifestar en PRO ó en contra 
de la exact i tud de los hechos que com
prende este expediente , incoando las re
clamaciones que al efecto conduzcau. 

Madrid 26 Febrero 1 8 8 8 . = E 1 Fiscal , 
Valentín Cerrato M a r i n a . = El Secreta
rio, José Galán Cordero. 

. \ < I 111 I N I — < r : i < • I < "> 11 

ele C o n t r i b u c i o n e s y F t o n l :»-< 
d o la p r o v i u o i a <lo M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 15 al 29 del corriente mes , á quienes 
se hayan presentado y no hubieran sat is
fecho sus recibos, pueden verificarlo 
desde luego sin recargo a l g u n o dentro 
de los cinco días s iguientes al de la pu
blicación de este anuncio, á los recauda, 
dores de los distritos á que pertenezcan 
los interesados; en la intel igencia que de 
no verificarlo serán declarados incursos 
en el primer recargo, ó sea el 5 por 100 
sobre el total importe del recibo talona
rio, en la forma que determina el art. 21 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 8 8 . = E 1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, J . Antonio López. 

AVimiKXTÜS 

L A S R O Z A I . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el próximo ejer
cicio, se halla de manifiesto en la S e c r e 
taría de este Ayuntamiento , por término 
de 15 días, á fin de que el vecindario se 
entere y h a g a cuantas reclamacionescrea 
convenientes . 

Las Rozas 2 4 de Febrero de 1888.— 
El Alcalde, Juan de Plaza. 

L o z o y n . 
Con superior autorización, el Ayunta

miento que presido, cm-jena en subasta 
pública las leñas del monte de sos pro
pios titulado Los Espinosos , bajo las 
condicicues que constan del pl iego, que 
se hal la de manifiesto en esta Secretaría 
y tipo de 1.250 pesetas. 

La subasta tendrá loyar en esta Sala 
Consistorial á los ocho días de aquel en 
que este anuncio sea inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, á las doce de 
so ruañana. 

Lozoya 2 5 de Febrero de 1 8 8 8 . = E 1 
Alcalde , P . A . , Ruperto Hernán. 

V i o á l v a r o . 

El proyecto de presupuesto ordiuario 
de gastos é ingresos para el próximo ejer
cicio, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de 15 días , á fin de que el vecin
dario se entere y h a g a cuantas reclama
ciones puedan convenirles . 

Vicalvaro 2 4 de Febrero de 1888 . .= 
El Alcalde, Anse lmo Muñoz. 

i'ítoviitF.Mus mmm 

J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 

Provisorato y Vicaria geueral del 
Obispado de Madrid-Alcalá.—Por el pre
sente, en virtud de providencia del E x 
celentís imo Sr. Dr. D. Ju l ián de Pando y 
López, Presbítero, Provisor y Vicario g e 
neral eclesiástico de este Obispado, re
frendada del infrascrito Notario, se cita, 
l lama y emplaza á Gregorio Monjas y 
Santos, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de doce días si
gu ientes al de la publicación de este edic
to , comparezca en la Notaría de este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, número 
3 , á prestar la correspondiente declara
ción concediendo ó negando el consejo 
que previene la ley para el matrimonio 
que intenta contraer su HIJO Fermín Mon
jas y Basgueño con Antonia U R B I N A y 
Chamorro; bajo apercibimiento de que si 
pasado dicho término no lo verifica, se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid á 20 de Febrero de 1 8 8 8 . = 
Elias Sáez. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 

D . Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería y Fiscal de la 
sumaria que instruyo al soldado sustitu
to para Ultramar Santos Guerrero Pode
roso, que ha desaparecido del Depósito 
de banderas eu esta Corte; usando de las 
facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar v igente , 
en su núm. 3.°, y con arreglo á lo man
dado en los artículos 8 3 y 1>'> de la mis
ma, por el presente edicto cito, l lamo y 
t-tupi; zo á Santos Guerrero Poderoso, 
cuyo actual domicilio y paradero se i g 
noran desde el 1 4 del actual, para que 
en el término de diez días , contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Atocha, n ú m . 90 , piso 
coarto , con el fin de prestar declaración 
en la precitada sumaria; pues asi lo ten
g o acordado en di l igencia de este día. 

Madrid 26 de Febrero de l c 8 8 . = F e -
der ico Navarro de la Linde. 

MADRID 

D . Sotero Meneses Mingoez , Teniente 
del batallón Depósito de Madrid, núm. 3 , 
Fiscal instructor de la sumaria que se 
s igue al recluta del año próximo pasado 
Aquilino Rodríguez ,s in s egu: doapel l ido , 
por falta de presentación á su ingreso en 
Caja. 

Usando de las fs cuitados que me con
cede el art. 60 de la l ey de Enjuicia
miento militar v igente , y con arreg'o á lo 

mandado en los artículos 8 3 y 185 de | £ 

misma, por el presente tercero y ü l t im 0 1 
edicto cito, l lamo y emplazo á dicho re
cluta, cuyo actual paradero se ignora 
desde el 14 de Octubre último, que e x . 
t inguió en la cárcel de L u g o ta pena de 
arreste que por la Audieucia de lo crimi
nal de dicha ciudad le fué impuesta en 
cauí:T por estafa de se l los , para que en $\ 
término de diez días , contados desde | & 

publicación en los periódicos oficiales 
comparezca en esta Fiscal ía militar, sita 
en la cal le de la Cava Baja, n ú m . 28 , en
tresuelo izquierda, á fin de responder ¿ 
los cargos que le puedan resultar en di-
cha sumaria; en la intel igencia que de no 
hacerlo le seguirá el perjuicio á que haya 
logar . 

Dado en Madrid á 5 2 de Febrero >1< 
1 8 8 8 . = S o t e r o Meneses. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a Ins tanc ia . 

CENTRO 
En virtud de previdencia dictada por 

el Sr. D . José Domínguez y Herráiz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital , cou fecha 17 del corrien
te, se hace saber que se ha prevenido el 
juicio deabintestato de D . Víctor Ruiz del 
Valle de Lanzarote, natural de Murcia, de 
estado viudo, de 67 años de edad, Tenien
te Coronel retirado, hijo de D . Francisco y 
Doña Saturnina, que falleció en alta mar 
á bordo del vapor correo Sanio Domingo, 
navegando de Aden á Suez, en latitud 
número 17°-30-00 y longi tud E . 46°-3t 
de San Fernando, á la una y media de la 
madrugada del día 15 de Septiembre úl
t imo, á insta:.cia de De ña Dolores Ruiz 
del Valle de Lanzarete, hermana del 
causante . 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que los que se crean con derecho á l a 
herencia, comparezcan ante eete J u z g a 
do, á hacer uso de él . 

Madrid 18 de Febrero de 1 8 8 8 . = 
V.° B . ° = D o r a í u g u e z . = El actuario, Fer
nando Beltrán y Aguado . 132 

N O R T E 

En el J u z g a d o de primera instancia 
del distrito de Norte y mi Escribanía, 
penden autos de juicio declarativo de me
nor cuantía á solicitud de D . Claudio 
Montalbán con D . Rafael Romero Sala, 
sobre pago de 1.300 pesetas, en los qoe 
se ha dictado la s iguiente 

«Providencia .—Juez , Sr. Pinazo. — 
J u z g a d o de primera instancia del distrito 
del Norte en Madrid á 2 4 de Noviembre 
de 1887.—Por presentado el anterior es
crito con el poder bastanteado y aceptado, 
documento privado y certificado de ha
berse intentado al acto conciliatorio, se tie
ne por parte al Procurador D. lldefoneo 
Gutiérrez, á nombre de D . Claudio Mon
talbán, entendiéndose con él las dil ige Q " 
cias s u c e s i v a s , y proveyendo á lo princi
pal y primer otrosí; se admite la demanda 
de juicio declarativo de menor cuantía 
que se interpone, y mediante á igo°" 
rarse el domicilio del demandado Don Ra* 
fael Romero Sala, emplácesele por medio 
de edictos, que se insertarán en la Qo.ct& 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta pf°~ 
vincia y Diario oficial de A Pisos, á fin 
que dentro de nueve días comparezca 
contestar dicha demanda, y al s e g o D i 0 

otrosí á su t iempo. Así lo manda y 6 f l D * 
S. S . , doy fe. = Antonio P i n a z o . = A D t e 

I mi , Fermín Suárez y Jiménez.» 



Viernes ¿2 de Marzo de Í888 . 

Y para emplazar 6 D. Rafael Romero 
Sata» P o r medio del Diario oficial de Avi
aste esta Corte, mediante á ignorarse su 
paradero, autorizo la presente cédala en 
Madrid á 26 de Noviembre de 1 8 8 7 . = E i 
Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

131 
N O R T E 

D. Fel ipe Peña y Qpstalago, Jaez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 

capital. 
Por la presente se cita y llama á don 

•¿xjanRodolfo Bird, a lmaceneroqoe has ido 
del suprimido Centro de colecciones y 
labores en la ciudad de Manila, c u y a s 
circunstancias, actual domicilio y parade
ro Be ignora, para que dentro del término 
de diez días , á contar desde la inserción 
de la presente, comparezca en este J u z 
gado ó en el especial de la ciudad de Ma
nila, á responder á los cargo? que le re
sultan en la causa que se s i g u e en aquel 
Juzgado contra el mismo y otros por mal
versación de efectos públicos; apercibido 
que si no comparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mil i ta
res, procedan á su captura y remisión á 
la cárcel celular, á disposición del J u z g a 
do especial de la ciudad de Manila, pues 
arí lo he acordado en el cumplimiento de 
un exhorto del repetido Juzgado . 

Dado en Madrid á 22 de Enero de 
1888 .=Fe l ipe P e ñ a . — E l Secretario, Ful
gencio Muzas. 

N O R T E 

E n virtud de providencia del Sr. J u e z 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital, se cita y l l amaá los gitanos 
José, Juan Antonio, alias el Fslremeño, 
y al tio de éste , que en 14 de Enero últi
mo habitaban en la calle del Hipódromo 
número 1 provisional, cuarto bajo, para 
qoo comparezcan ante este J u z g a d o y eu 
Secretaria á las horas de despacho, dentro 
del término de cinco días, á contar desde 
el s iguiente al en que se publique este 

edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia para prestar declaración en cauBa 
que me hallo instruyendo por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones; 

apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que h a y a lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1888. = V . « B . ° = E 1 Sr. J u e z , Pelipe 
Peña. •= El Secretario , Santos García 
López. 

S U R 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia interino del 
Sur de esta capital , se sacan á la venta en 
pública subasta para pago de un acree
dor, los bienes s igu ientes : 

Un carro en mal oso de varales; ta 
cado en 162 pesetas 50 cént imos. 

Una casa en el pueblo de Las Rozas, 
calle Real, núm. 1, compuesta de planta 
D a j a , principal, patio y cuadra; tasada 

eQ 1.936 pesetas 50 cént imos . 
Un solar fuera de la casa anterior; 

6 u 149 pesetas 50 céntimos. 
Otra casa calle de la Iglesia de dicho 

Poeblo, sin número; en 614 pesetas 75 
í n t i m o s . 

Las s i embras de algarroba y trigo de 
cuatro tierras que D . Julián Palacios 
1 Jeva en arredamiento; en 162 pesetas 74 
céntimos. 

Una tierra en el Escobar, de tres la
n g a s ; en 2 0 pesetas. 

Otra al sitio de la Alcantarilla de los 
Conejos, de cuatro y media fanegas; en 
6 7 ' 5 0 pesetas. 

Otra en Navalos Santos , de cuatro fa
negas tres ce lemines ; en 52*50 pesetas . 

Y otra en el mismo sitio, de cuatro fa
n e g a s ; tasada en 50 peseta?. 

U n a muía de diez años, en 80 pesetas. 
U n a burra pelo blanco, en 100, y tres 

cerdos en 7 5 pesetas. 
Para so remate, que tendrá lugar en 

la sala audiencia de dicho J u z g a d o , se 
ha señalado el día 2 8 del próximo mes de 
Marzo, á las dos de su tarde; y se advier
te que no existen títulos de propiedad de 
las fincas; que el actor se compromete á 
cumplir lo prevenido en la regla 5.° del 
artículo 42 del reglamento para ejecución 
de la ley Hipotecaria, y que no se a d m i 
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid 2 8 de Febrero de 1 8 8 8 . = 
V . ° B . ° = F e r m í n S a c r i s t á n . = E l Escri
bano, Victoriano Moreno. 130 

S U R 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del Sur de esta Corte, dictada en el ju i 
cio universal de quiebra de los Sres . L ó 
pez y Nieto, del comercio de la misma, 
se hace saber á los acreedores de dichos 
señores que se ha concedido el término 
de 16 días , á contar desde la publicación 
de este edicto, para que presenteu los tí
tulos justificativos de sus créditos á los 
Síndicos nombrados D. Constantino Ro
dero, D. Luis Casado y D . Fernando 
Ruiz del Portal, vecinos de esta capital , 
y se convoca á dichos acreedores para la 
celebración de la J u n t a de e x a m e n y re
conocimiento de crédito, que tendrá lu
gar el día 2 8 de Marzo próximo venidero, 
y hora de las dos de su tarde, en la sala 
de actos públicos de dicho J u z g a d o , sito 
en el piso principal del nuevo Palacio de 
Justicia. 

Madrid 2 3 de Febrero de 1 8 8 8 . = 
Isidro Eequer. — El actuario , Cándido 
B O B Ó . * = E S c o p i a . = E 1 actuario, Cándido 
B a s ó . 

SUR 

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción del Sur, dictada < o cansa por 
lesiones á Benito Otero, se cita y llama 
á este lesionado, que vivió en la calle de 
los Abades , n ú m . 15, y c u y o actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de seis días comparezca á prestar decla
ración y ser reconocido por los Médicos 
forenses; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta le parará el perjuicio á 
que h a y a lugar . 

Madrid 26 Febrero de 1 8 8 8 . - E l Se
cretario. Vicente E . Llopis Miralles. 

E S T E 

D . Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este . 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D . Rafael Dewit Ca-
rratalá, que habitaba en la calle de la 
Palma, n ú m . 14, principal derecha, y es
tablecido en e l núm. 55 de la misma ca
l le , natural de Alicante, de 45 años , e s 
tatura baja, ojos negros , pelo canoso y 
escaso , con bigote cano y osa lentes; ha
bla con acento marcado de valenciaoo y 
tiene las uñas de los dedos bastante cor
tas, efecto de comérselas , para qoo d e n 
tro del término de 15 días comparezca en 
este J u z g a d o á prestar declaración en 
causa que se le s i gue por sustracción de 
uuoa resguardos de la Caja general de 

Depósitos y alhajas; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
h a y a lugar . 

As imismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades de cualquier c lase que 
sean y agentes de policía judicial , proce
dan á su busca y captura, conduciéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades convenientes . 

Dado en Madrid á 2 5 de Febrero de 
1888 .=Ricar . io S a a v e d r a . = E l Secreta
rio, Enrique Rodríguez Lacín . 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
D . José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y l lama á Cán
dido Amioca Turazos, natural de Tron-
coso, provincia de Oviedo, hijo de Ma
nuel y de Rosa, soltero, panadero, vecino 
que fué de Madrid, calle de Toledo, nú
mero 102, posada, y cuyo actual paradero 
se ignora, para q o e en término de diez 
días , á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezca 
ante este J u z g a d o á prestar una declara
ción en la causa que en el mismo y por 
la Escribanía del infranscrito se s igue 
cou motivo de lesiones sufridas por aquél; 
prevenido de que si uo comparece le pa
rará el perjuicio á que h a y a lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Febrero de 1 8 8 8 . = José Maria Rodrí 
g u e z . = E l actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

V A L D E T O R R E 3 D E JARAMA 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Emilio Alvarez, Juez 
municipal de esta vil la, dictada en 16 del 
corriente m e s , se cita, l lama y emplaza 
por término de 15 días, á contar desde la 
f e c h a d o la presente, á Ambrosio Sierra 
Cañeque , natural de Puebla de Beleña y 
que en Noviembre último residía en esta 
villa y c u y o paradero hoy se ignora, para 
que se presente en el término dicho ante 
este Juzgado municipal á celebrar juicio 
de fa l tas . scgúu lo acordado por la Audien
cia de lo criminal de Alcalá de Henares , 
en la causa que se le s egu ía á dicho su
jeto y Manuel Moreda, de esta veciudad, 
por reciprocas lesiones qoe se infirieron 
con fecha 3 de Noviembre antes citado; 
pues de no comparecer le parará el per
juicio cons igu iente . 

Valdetorres de larama 2 2 de Febrero 
de 1 8 8 8 . = E l Juez municipal , Emilio Al
varez.«=Por su mandado, el Secretario, 
Manuel López. 

ComlMaría do Guerra 
do Madrid. 

Intervención del material de Ingeniero». 

El Comisario de Guerra, Iuterventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber que con el fin de evitar 
interpretaciones respecto al precio con
s ignado eu el anuncio de esta Comisaría 
de 31 de Enero anterior para la venta del 
solar en que estuvo edificado el cuartel 
de San Mateo de esta Corte, se entienda, 
qoe los referidos precios son los c o n s i g 
nados en el p l iego de condiciones, con la 
rebaja del 2 0 por 100 para los l id iadores 
de parcelas y el 2 5 por 100 para las pro
posiciones de compra de la totalidad que 

se subasta, quedaudo subsistentes todos 
los demás datos consignados en el anun
cio citado, al cual serviráde complemento 
la presente aclaración. 

Madrid 25 de Febrero de 1888. = s 
Eduardo Agust ín . 

Instrucción de expedientes administrativos. 

D . Ricardo Fortún y Pelletier, Oficial 
tercero de Administración militar y Se 
cretario de expedientes administrativos 
en el distrito militar de Casti l lala N u e v a , 
de los que es Jefe instructor el Comisario 
de Guerra D. Pedro Arjona y Alvarez. 

Por el presente y por disposición de 
dicho Jefe, se cita y emplaza á c o m p a 
recer en esta Comisaría de Guerra, sita 
en el Hospital militar de esta plaza, en el 
término de 30 diae, á los Sres . D. Ramón 
del Toro, D. Joaquín Cátala y D . Pedro 
Dorado, á fin de enterarlos de asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no 
comparecer á este l lamamiento les parará 
el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 2 5 de Febrero de 1 8 8 8 . = R i 
cardo F o r t ú n . = V . ° B . ° = E 1 Comisario 
do Guerra, Pedro Arjona. 

D. Ricardo Fortún y Pelletier, Oficial 
tercero de Administración militar y S e 
cretario de expedientes administrativos 
en el distrito militar de Castilla la N u e v a , 
de los que es Jefe instructor el Comisario 
de Guerra D. Pedro Arjona y Alvarez. 

Por el presente y por disposición de 
dicho Jefe, se cita y emplaza á compare
cer en esta Comisaría de Guerra, sita en 
el Hospital militar de esta plaza, en el 
término de 30 días, á D. Francisco López 
Bustamante y Trasierra, así como á su 
esposa y herederos , si hubiere fal lecido, 
ó á participar sus domicilios ó residencia, 
á fin de enterarles do asuntos que les in
teresa; en la inteligencia que de no com
parecer á este l lamamiento, les parará el 
perjuicio á que haya l ogar . 

Madrid 2 5 de Febrero de 1 8 8 8 . = R i -
cardo F o r t ú n . = V . ° B . ° = E 1 Comisario 
de Guerra, Pedro Arjona. 

Primer Torció 
<lo la Guardia civil. 

Debiéndose proceder á la venta en 
pública subasta de siete caballos dados 
por desecho eu la fuerza de la Coman
dancia de esta provincia, se hace saber 
para los que deseen tomar parte en la li
citación, que tendrá lugar el día 8 de 
Marzo próximo venidero, á las diez de su 
mañana en la casa cuartel que ocupa la 
fuerza del Tercio , cal le del Pacífico, nú
mero 15. 

Madrid 21 Febrero de 1 8 8 8 . = P . O. , e l 
Capitán Ayudante , Enrique G. de Ceba-
llos y Carnicero. 

Factorías militaros 
de Madrid. 

Habiéndose dispuesto la prórroga 
por un año del actual contrato de limpie
za de cloacas y pozos negros de los edifi
cios militares de esta Corte y áus canto
nes , en virtud de orden del E x c m o . se
ñor Director general del Cuerpo, de 2 3 
del actual, queda suspendida la subasta 
que para este servicio so hallaba a n u n 
ciada para 1.° del próximo mes de Marzo. 

Madrid 26 de Febrero de 1888 = E 1 
Comandante de Guerra Interveutor, Leo
nardo Moragues . 
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COLEGIO DE MARTÍNEZ DE LA ROSA 

CURSO t>E 1887 A. 1888 

CUADRO de las aaiguaturas de S e g u n d a Enseñanza de este Colegio y de loa Protesores encargados de expl icarlas . 

ASIGNATURAS 

Latíu y Castellano. —Primer curso . 
Latín y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de hispana 
Historia Universal 
Paleología, Lógica y r.tica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fis io logía é Hig iene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 

l . - i g u a Francesa .—Segundo curso 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . . . 
Lengua I n g l e s a . — S e g u n d o curso . . 

PROPESORBS QUE LAS TIENBX A Sü CARGO 

O . 
El 
D . 
D . 
D . 
D . 
El 
D . 
D. 
D. 
El 
Bl 
D . 
D . 

El 

Alejandro Hernández 
mismo 
José Esbrí 
Alejandro Hernández 
Francisco P é r e z . . . . 
José Esbrí 
mismo 

Vicente Lacalle 
Ángel B e r e n g o e r . . . 
Victoriano Eztenaga 
mismo 
mismo 
Ángel Bereuguer . . . 
Miguel Robles 

mismo 

I 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Preceptor de H u m a n i d a d e s . . 
ídem 
Doctor en Filosofía y Letras. 

f 
Doctor eu Filosofía y Letras . 

» 
» 

Licenciado en Ciencia* 
ídem 
ídem 

» 
» 
» 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

» 

I n s c r i p c i o n e s d e m a t r i c u l a . 

De honor. Ordinarias. 

13 
16 

6 
13 
16 
5 
6 
6 
5 
2 
5 

1 0 8 

Extra
ordinarias. TOTAL 

112 

O b s e r v a c i o n e s . 

NUMERO D E ALUMNOS MATRICULADOS. 49 

Madrid 30 de Septiembre do 1887.—El Director del Colegio, Francisco P é r e z . = E l Secretario. J . Alejaudro Hernández . 

C O L E G I O D E S A N F E R M Í N 

OUrtSO I>E 1887 A. 1888 

CUADRO de las as ignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latíu y Castel lano.—Primer curso . . 
Latín y Caste l lano.—Segundo corso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Ps ico log ía . Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría , 
Fíf ica y Química 
Historia Natural 
Fis iología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso 

Lengua Iuglesa .—Primer c u r s o . . 
L e n g u a Inglesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES <iU8 LAS TIENEN A SU CARGO 

D . 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
I ) . 
El 
El 
El 
El 
El 
D . 
El 

Enrique Prúgent 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo * 
mismo 
Federico Luzuriaga y Aguirre. 
mi smo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Benjamín Maller y T e n a 
mi»mo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Fi losofñ y Letras, 
ídem 
Ídem 
Mein 
ídem 
ídem i 
ídem 
Licenciado eu Ciencias 
M e m 
ídem 
Mem 
M e m 
Mem 
Profesor de Miomas 
Mem 

I n s c r i p c i o n e s d e m a t r i c u l a 

De honor. Ordinarias. 

1 1 

Extra
ordinarias. TOTAL 

11 

O b s e r v a c i o n e s . 

NÚMERO D E ALUMNOS MATRICULADOS, 3 

Madrid 30 de Sep ierobre de 1 8 8 7 . « E l Director del Colegí ) . Fé l ix Gutiérrez M e l é n d e z . = E l Secretario. 

M»drirf. tSSS.— E*:u*U tipográfica drl l?-np¡eio. 


